
BASES LEGALES DEL SORTEO DE 

ENTRADAS TUMU FESTIVAL 

1. ORGANIZADOR 

La organización del presente sorteo corre a cargo de la Asociación de Comerciantes de 

Bétera (ACB), con CIF G96748496, con domicilio en Plaza Calvario nº1, Bétera 

(Valencia). 

2. OBJETO DEL SORTEO 

El presente sorteo tiene como finalidad promocionar el comercio local de Bétera 

mediante el regalo de entradas para el festival TUMU Festival. 

3. PREMIO 

Se sortean: 

 100 abonos, distribuidos en 50 premios, consistentes en: 

o 1 abono doble (2 entradas) válido para los dos días del festival. 

Cada persona ganadora recibirá 2 entradas. 

4. ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar todas las personas físicas mayores de 18 años interesadas en asistir al 

festival. 

5. DURACIÓN 

 Inicio: desde la publicación del sorteo en Instagram 

 Finalización: 23 de abril a las 12:00 horas 

 Resolución: 23 de abril a partir de las 12:00 horas 

6. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

Para participar en el sorteo será necesario: 

 Seguir las cuentas de Instagram: @comerciantsbetera y @tumufestival 

 Dar “me gusta” a la publicación del sorteo 

 Comentar la publicación indicando con qué amigo/a asistirías al festival 

Cada comentario válido contará como una participación, siempre que mencione a 

usuarios reales. 



7. SELECCIÓN DE GANADORES 

 Se seleccionarán 50 personas ganadoras mediante sorteo aleatorio 

 El sorteo se realizará a través de una aplicación de sorteos, gestionada por 

Unión Gremial como entidad intermediaria 

 Se podrán designar suplentes en caso necesario 

 Plazo para reclamar premio: Si el ganador no responde en un plazo de 48 

horas desde la comunicación, se asignará el premio a un suplente. 

8. COMUNICACIÓN DE GANADORES 

 Los ganadores serán anunciados en el perfil oficial de Instagram de la ACB 

 También podrán ser contactados mediante mensaje directo 

9. ENTREGA DEL PREMIO 

 Las entradas deberán recogerse de forma presencial en la Sede de la ACB, Plaza 

Calvario nº1, Bétera presentando el ticket de una compra realizada durante el 

mes de abril en los comercios asociado www.acbetera.com 

 Fechas de recogida: 27, 28 y 29 de abril 

 Requisito imprescindible: presentar un ticket de compra de un comercio 

asociado a la ACB. En caso de no presentar dicho ticket, el premio podrá ser 

asignado a un suplente. 

10. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 Solo podrán participar personas mayores de 18 años 

 Cada participante podrá resultar ganador de un único premio (2 entradas) 

 La organización podrá excluir participaciones fraudulentas o que no cumplan los 

requisitos 

11. PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la normativa vigente en 

materia de protección de datos: 

 El responsable del tratamiento es la ACB 

 Los datos personales de los participantes serán utilizados únicamente para la 

gestión del presente sorteo 

 La base legal del tratamiento es el consentimiento del participante al aceptar 

estas bases 

 Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal 

 Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión 

y demás derechos enviando solicitud a la ACB 

 



12. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE 

INSTAGRAM 

El presente sorteo no está patrocinado, avalado, administrado ni asociado en modo 

alguno a Instagram. 

13. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales. 

 


